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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE CULTURA, PATRIMONIO Y DEPORTES

13104 Edicto del Consejo de Mallorca de concesión de las ayudas de minimis del año 2015 para apoyar la
realización y la edición de libros y fonogramas de especial interés cultural

El Consejo Ejecutivo, en la sesión de día 12 de agosto de 2015, tomó, entre otros, el acuerdo que transcribo, literalmente, a continuación:

Conceder las ayudas que se relacionan en el anexo 1 (importe de la subvención para obras librarias) por el importe total de ochenta
mil novecientos setenta y dos euros con ochenta y cuatro céntimos de euro (80.972,84 €).
Acrecer el importe de veinticinco mil euros (25.000,00 €) destinado a obras discográficas con el remanente que se ha producido en el
importe de las obras librarias, de acuerdo con la base quinta de la convocatoria (diecinueve mil veintisiete euros con dieciséis
céntimos de euro – 19.027,16 €), con lo cual el importe destinado a obras discográficas acrece hasta cuarenta y cuatro mil veintisiete
euros con dieciséis céntimos de euro (44.027,16 €).
Conceder las ayudas que se relacionan en el anexo 2 (importe de la subvención para obras discográficas) por el importe total de
veintinueve mil setecientos ochenta y siete euros (29.787,00 €).
Denegar las solicitudes que se relacionan en el anexo 3.
Disponer el gasto por el importe total de ciento diez mil setecientos cincuenta y nueve euros con ochenta y cuatro céntimos de euro
(110.759,84 €), el cual se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 20 33400 77900 del presupuesto vigente del Consejo, a
favor de las entidades beneficiarias que se relacionan en el anexo 1 i en el anexo 2 de este acuerdo i por los importes individualizados
que figuran en ellos.
Anular el importe no comprometido del documento contable A, con el número de referencia 22015003207, es decir, catorce mil
doscientos cuarenta euros con dieciséis céntimos de euro (14.240,16 €) en la partida 20 33400 77900 y, consiguientemente, el
documento contable RC pertinente por el mismo importe.
Publicar este acuerdo en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, se puede interponer el recurso de alzada ante la Comisión de Gobierno del
Consejo de Mallorca, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación.

Contra la desestimación expresa del recurso de alzada, se puede interponer el recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, a
contar a partir del día siguiente de la notificación de la desestimación del recurso de alzada. Contra la desestimación por silencio del recurso
de alzada, se puede interponer el recurso contencioso administrativo, en el plazo de seis meses, a contar a partir del día siguiente de su
desestimación presunta, que se producirá transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que se haya notificado su resolución.

No obstante, se puede interponer, si procede, cualquier otro recurso que se considere pertinente. Todo, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, y de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Palma, 13 de agosto de 2015

El Secretario general
Jeroni M. Mas Rigo
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ANEXO 1.
Importe de la subvención para obras librarias

ENTIDAD CIF PROYECTO
CANTIDAD

CONCEDIDA

Sònia Delgado Pérez 36935214C  de G. Beltrán y B. SeguíHistòries del barri. Camins 3.000,00 €

J. J. De Olañeta 37672090E  de Eusèbia Rayó FerrerReines de Mallorques. A l'ombra del poder. Volum II 6.138,90 €

J. J. De Olañeta 37672090E Possessions, camins i paisatges de l'Arxiduc de G. Valero y J. C. Palos 7.108,20 €

J. J. De Olañeta 37672090E Palma, ciutat de llegenda. Volum II. Canavall. Ciutat baixa de Gaspar Valero 6.300,45 €

El Gall editor SL B07740699 Entre el caliu i la cendra. Memòries 1890-1970 de Guillem Colom Ferrà 5.977,35 €

El Gall editor SL B07740699 Art de conró. 1747. Monserrat Fontanet de M. Fontanet y otros 6.623,55 €

El Gall editor SL B07740699 L'art capturat. Arxiu històric monumental de l'arquitecte Josep Ferragut i Pou 6.623,55 €

Lleonard Muntaner editor SL B07662059
L'esclata-sang a les Illes Balears. Cuina, medi ambient i tradició de A. Pinya, J.C.
Salom y S. Pinya

6.623,55 €

Lleonard Muntaner editor SL B07662059
Sobre els vicis de les dones i el seu tarannà variable. Catàleg de dones especialment
sàvies, de J.B. Binimelis y A. Font (dir)

4.858,71 €

Lleonard Muntaner editor SL B07662059 Un segle de memòria viva. Cristòfol Pastor Pífol (Manacor, 1920) de Antoni Tugores 5.844,38 €

Documenta Balear SL B07242621 Les ratapinyades de les Balears de J. Serra-Cobo, M. López-Roig y X. Bayer 4.000,00 €

Documenta Balear SL B07242621 El paisatge de l'Arxiduc de Nicolau Cañellas Serrano 7.108,20 €

Documenta Balear SL B07242621 La premsa a Mallorca en el segle XX de Arnau Company Mates 4.000,00 €

Tebeos Dolmen editorial SL B57134892 Balears, abans i ara. Volum 5: els vàndals de Antoni Marimon Riutort 2.850,00 €

Tebeos Dolmen editorial SL B57134892 Grans personatges de Catalunya de Antoni Planas y Quim Bou 3.916,00 €

    

ANEXO 2.
Importe de la subvención para obras discográficas

ENTIDAD CIF PROYECTO
CANTIDAD

CONCEDIDA

Produccions Blau SL B07100456
Enamorant-nos de Tomeu Penya

4000,00 €

Produccions Blau SL B07100456
El fil d'Ariadna de Anegats

4000,00 €

Produccions Blau SL B07100456
Entre Selma i Denver de L'Équilibriste

4000,00 €

Antonio Fernández Castillo 42946957T Balears: balls i cançons de l'Escolania de Blauets del Santuari de Lluc 4000,00 €

Antonio Fernández Castillo 42946957T Cant litúrgic i paralitúrgic a Lluc de l'Escolania de Blauets del Santuari de Lluc 4000,00 €

Antonio Fernández Castillo 42946957T I Ara de Agustí Baró 4000,00 €

Runaway records SL B07902877
Dr. Zhaska

1.529,00 €

Runaway records SL B07902877 Sgt. Pepper's lonely hearts club band - Tribut bandes 90's Mallorca 2.979,00 €

Runaway records SL B07902877
Amb una mica de soul de Doctor Gang

1.279,00 €
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ANEXO 3.
Relación de solicitudes denegadas

ENTIDAD CIF PROYECTO Justificación de la exclusión

Impremta Muro SL / Ensiola
editorial

B07757404 Ramon Llull. Contes i exemples de Gabriel Ensenyat Pujol Al amparo de la base undécima

Impremta Muro SL / Ensiola
editorial

B07757404 Festes i balls populars a Muro de Damià Payeras Capó Al amparo de la base undécima

Impremta Muro SL / Ensiola
editorial

B07757404 La dama de les boires de Gabriel Janer Manila Al amparo de la base undécima

Fona Artis SL B07818503 Ses 3 fonts de Rafel M. Creus
Al amparo del artículo 63 del Reglamento de
la Ley de subvenciones
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